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Reitera que seguirá defendiendo la tesis del 
PPSC, sea en los Principios Fundamentales 
sea en la forma de Gobierno. 

El Representante del FSLN, Juan Tijerino, 
considera despectivos y ofensivos los térmi-
nos utilizados por el Parlamentario Eduardo 
Molina sobre la vanguardia, además de que 
niega un hecho histórico, pues el Frente San-
dinista es la garantía de que este proceso re-
volucionario ni se estancará ni retrocederá y 
de que el poder conquistado por el pueblo 
permanezcas siempre en las manos del pueblo; 
lo cual desmiente también el Representante 
Antonio Jarquín, cuando afirmaba que se ha 
retrocedido en esto siete años. 

Considera que este mismo representante ha 
faltado al respeto al pueblo y de otros secto-
res sociales, como los productores, que están 
defendiendo con su vida esta revolución. 

Finalmente afirma que la democracia que 
se está discutiendo no es algo teórico sino 
una realidad conquistada por el pueblo. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez se mues- 
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tra sorprendido por la afirmación del Doctor 
Clemente Guido en cuanto a que los héreos 
sandinistas murieron por la alternabilidad en 
el poder; sin embargo no le extraña el ama-
sijo de improperios expresados por el Doctor 
Eduardo Molina . 

Manifiesta que el Representante Antonio 
Jarquín no supo o no pudo defender consis-
tentemente por qué se tiene que dar catego-
ría de principio a la alternabilidad en el po-
der cuando la teoría constitucional moderna 
lo ha descartado. 

Afirma que si se aceptara, al reformar la 
Ley Electoral habría que establecer los meca-
nismos para hacer posible esa alternabilidad 
y su única forma imaginable serían las con-
versaciones entre los partidos de mayor fuer-
za política o mayor base social para hacer coa 
liciones sin tomar en cuenta a los demás par-
tidos y en contra de la voluntad popular- 

Considera que la moción del PPSC no pue-
de estar en la Constitución pues lo correcto 
es que todo partido tenga derecho a optar al 
poder político. 

El Representante Carlos Alonso, del Partido 
Liberal Independiente, refiriéndose a la pro-
puesta del PPSC, acota que hay contradicción 
por parte del FSLN al querer desconocer la 
representatividad del concepto de democracia, 
porque son las personas directamente electas 
por el pueblo los que representan al pueblo 
en la gestión, en el trabajo y en la constitu-
ción del Estado y por lo tanto se suma a di-
cha propuesta. 

Con posterioridad toma la palabra Rosario 
Altamirano, Representante del FSLN, para 
oponerse rotundamente a la propuesta del 
PPSC, porque es totalmente anti-democrática 
y porque trae un doble sentido, como es ha-
cer desaparecer el artículo dos que todavía 
no se ha sometido a discusión. 

Añade que si se institucionaliza la alternabi-
lidad en el poder, se estaría oficializando la 
anti-democracia y por consiguiente se le nega-
ría al pueblo su derecho ganado el 19 de Ju-
lio, de ser le fuente de todo poder, de decidir 
quien dirige los destinos de la nación, 

Managua, Limes 13 de Julio de 1987. 
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Acto seguido, el Comandante Carlos Núñez 
Téllez da a conocer las mociones existentes 
para con posterioridad someterlas a votación: 

Moción presentada por el Representante 
Mauricio Díaz del PPSC para Artículo 2: "Es 
principio de la presente Constitución la alter-
nabilidad en el poder, la forma de gobierno es 
democrática y representativa". y la otra mo-
ción que es rechazar dicha propuesta. 

Se someten a votación, aprobándose la se-
gunda moción con 62 y 7 abstenciones, 4 no 
votaron. 

La moción del PPSC tuvo 18 votos a favor. 

Artículo Segundo: 

El pueblo es la fuente de todo poder y pro-
tagonista de su propio destino, el pueblo ejer-
ce la democracia decidiendo y participando 
libremente en la construcción del sistema eco-
nómico, político y social que más conviene a 
sus intereses. 

El poder lo ejerce el pueblo directamente, a 
través de sus representante libremente electos. 

Se abre el período de discusión y toma la 
palabra el Doctor Humberto Solís Barker, del 
FSLN, para expresar que el artículo dos al es-
tablecer que el pueblo es la fuente de todo po-
der y protagonista de su propio destino está 
en plena concordancia con la doctrina y con 
la historia, o sea que recoge tanto el ejerci-
cio directo del pueblo como el representativo 
e través de sus representantes que son los que 
llevan la conducción administrativa y política 
del país, de manera que bien puede combi-
narse ambas formas de democracia, pues en 
realidad no existe la democracia puramente 
directa, ni representativa. 

En aras de hacer más breve el Proyecto de 
Constitución y dado que en el Arto. 2 se ha-
bla de pueblo y en el siete se dice que el pue-
blo es de naturaleza multi-étnica propone lo 
siguiente: 

"El pueblo de Nicaragua es de naturaleza 
multi-étnica y es la fuente de todo poder y 
protagonista de su propio destino- 

Ejerce la democracia decidiendo y partici-
pando libremente en la construcción del sis-
tema económico, político y social que más 
convenga a sus intereses. 

El poder lo ejerce directamente y a través 
de sus representantes libremente electos". 

A lo inmediato interviene Ray Hooker Tay-
lor, Representante del FSLN, manifiestando 
en primer lugar su desacuerdo con la última 
parte de la moción del Doctor Humberto So-
lís Barker y estima que el artículo quede co-

mo está porque por primera vez en la historia 
de América Latina en una Constitución se es-
tá diciendo a todo el mundo que el pueblo ni- 

caragüense es de naturaleza multi-étnica. 

Después somete a consideración dos mocio-
nes, uno que el Artículo 2 diga: 

"El pueblo fuente de todo poder y forjador 
de su propio destino, ejerce la democracia 
diciendo y participando libremente en la cons-
trucción del sistema económico, político, so-
cial y cultural que más conviene a sus inte-
reses. 

El pueblo ejerce el poder directamente y e 
través de sus representantes libremente elec-
tos. 

La otra moción es cambiar la palabra "pro-
tagonista" por "forjador", porque considera 
que forjador de su propio destino es una di-
mensión susperior al de mero protagonista. 

Por su parte el Representante del FSLN Six-
to Ulloa Doña, apoya lo expuesto por el Re-
presentante Ray Hooker Taylor, para que e! 
artículo siete quede tal como esta. 

A continuación se refiere al artículo dos, 
dándole su apoyo, porque lo que dice es una 
realidad ya que no se quedará solamente en 
teoría, sino que se va a practicar en todo el 
país, porque la democracia no puede quedar-
se en expresiones de simples cortes jurídicos 
o políticos sino que incluye la dimensión eco-
nómica y social. 

César Augusto Castillo, Representante del 
PCDN,en primer instancia hace alusión a las 
actividades desarrolladas por el Doctor Cle-
mente Guido a través de la lucha de su parti-
do y también manifiesta su desacuerdo con lo 
señalado por el Representante Alejandro Bra-
vo del FSLN al referirse al Doctor Guido. 

Refiriéndose al tema en discusión dice que 
la lucha del PCDN es para no permitir que 
se elabore una Constitución que venga a ser 
la imitación de países socialistas, porque no 
están de acuerdo con este sistema de demo-
cracia popular. ya que tarde o temprano se va 
convirtiendo en el endiosamiento de los hom-
bres que no admiten la menor crítica por par-
te del pueblo. 

Dirigiéndose a la Presidencia de la Asamblea 
Nacional acota que se podrá producir alterna-
bilidad en el poder dando libertad a todos los 
partidos en igualdad de oportunidades para 
que puedan hacer sus campañas; dando li-
bertad de prensa a todos los medios de di-
fusión, para que puedan publicar todo lo que 
los partidos piensan y sienten sobre el apoyo 
o no al FSLN. 

Dice que es absurdo que se piense que al 
pedir una verdadera democracia se le esté 
faltando al respeto a la vanguardia; aduce que 
hay que reconocer la valentía de la vanguar-
día, pero no sólo de ella, sino de todo el pue-
blo que peleó a la par. 
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Concluye agregando que la Constitución 
debe ser auténticamente democrática, latino-
americana y apegada a la idiosincracia del 
pueblo, de nuestra raza incluso de nuestras 
creencias religiosas. 

Interviene Mauricio Díaz Dávila, del PPSC, 
argumentando que el tipo de democracia que 
ellos quieren consagrar a nivel constitucional 
es para despejar todas las dudas que hay so-
bre lo que es la Revolución, creen que es la 
oportunidad de que la Asamblea Nacional con-
tribuya a una búsqueda de la paz dando res-
puesta política y la aprobación de una Constitu-
ción Política con la participación de todos los 
partidos. 

Por último propone otra redacción al artí-
culo dos: 

"La soberanía nacional radica en el pueblo 
del cual emana la autoridad de los poderes 
públicos. 

El pueblo es la fuente de todo poder y pro-
tagonista de su propio destino. 

El pueblo ejerce la democracia decidiendo y 
participando libremente en la construcción del 
sistema económico, político y social que más 
conviene a sus intereses. 

El poder lo ejerce el pueblo a través de sus 
representantes libremente electos mediante co-
micios periódicos". 

Luego habla el Representante Orlando Pine-
da del FSLN, haciendo alusión a lo dicho por 
el Representante César Augusto Castillo del 
PCDN y aduce que los fundadores y forjado-
res del FSLN tuvieron la sabiduría de recoger 
el legado histórico de todos los que lucharon 
por la liberación de Nicaragua y tuvieron la 
sabiduría de saber conducir al pueblo bajo la 
bandera de Augusto César Sandino, pero a la 
vez de todo el ejemplo que sirvió de inspira-
ción para aglutinar al pueblo y forjar una doc-
trina que llevó al pueblo al triunfo de la Re-
volución y tal es así, que en la propuesta de 
Preámbulo de la Constitución allí están reco-
gidas todas las etapas de lucha del pueblo, en 
el cual no todos eran sandinistas. 

Concluye su intervención expresando que en 
la redacción del artículo dos está recogido el 
espíritu de la democracia que debe quedar en 
la Constitución y por esa -razón apoya la mo-
cion del Representante Ray Hooker Taylor. 

El Representante del PCDN Edwin Illescas 
propone un agregado al articulo dos: "El pue-
blo es la fuente de todo poder y protagonista 
de su propio destino. 

El pueblo ejerce la democracia decidiendo 
y participando libremente en la construcción 
del sistema económico, político y social que 
más conviene a sus intereses, mediante el su- 

fragio universal, directo, libre y secreto, el 
resto igual. 

A continuación Isidro Téllez, del MP-ML ex-
presa que para ellos la democracia tiene un 
sello de clase definido, porque no puede ha-
ber una democracia multiclasista, en vista de 
que la democracia la ejerce la clase que se en-
cuentra en el poder y entienden que ésta debe 
estar fundamentada indudablemente a partir 
de lo que significó el triunfo del 19 de Julio 
de 1979 y por lo tanto proponen lo siguiente: 

"En Nicaragua el poder pertenece íntegra y 
exclusivamente al pueblo trabajador. 

El pueblo trabajador ejerce su poder di-
rectamente a través de sus representantes au-
torizados y bajo el control directo de sus elec-
tores, decidiendo y participando en la cons-
trucción del régimen económico, político y 
social que elimine la explotación del hombre 
por el hombre". 

Luis Rocha, Representante del FSLN después 
de hacer alusión a las diversas intervenciones 
que se han dado a lo largo de la discusión, 
llega a la conclusión que hay intención de 
atrasarla por parte de los que quieren con-
quistar el poder antes de elaborar la Consti-
tución y que para ello no vacilan en ejercer 
una táctica dilatoria, que ya ha sido captada 
por el pueblo nicaragüense. 

Mociona para que se aplique el requisito 
para que las mociones o artículos que pre-
tendan sustituir o mejorar los artículos que 
están en el Proyecto Constitucional, que se 
Presenten de inmediato y se propongan y no 
que se elaboren hasta el mismo momento, con 
el objetivo de no atrasar la discusión. 

Apoya la moción de Artículo 2 tal como lo 
presentó el epresentante Ray Hooker Taylor 
del FSLN. 

Después hace uso de la palabra Manuel Eu-
garrios, Representante del FSLN argumentan-
do que prefiere la más pura y certera defini-
ción de la democracia que significa poder del 
pueblo o gobierno del pueblo, contrapuesta 
definitivamente a la democracia formal que 
receta el modo de vida norteamericano dentro 
de una sociedad consumista explotadora y ali-
neada y fundamenta que en el artículo dos se 
concentran las tres formas de democracia que 
caracteriza a la presente etapa revolucionaria, 
la democracia representativa, la democracia 
directa y la democracia participativa. 

Expresa que en eso está en desacuerdo con 
el lapsus del Representante Federico López, 
porque la democracia representativa es cuan-
do el pueblo está haciendo uso de su derecho 
al sufragio, la democracia participativa cuan-
do el pueblo trabajador y los demás sectores 
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sociales del país participan en las grandes de-
cisiones nacionales y finalmente la democra-
cia directa cuando el pueblo a través de sus 
organizaciones de masas ejercen en distintas 
formas el poder político. 

En consecuencia dice que aceptaría que el 
artículo pudiera ser modificado en su redac-
ción formal o fusionado quizás con otro, co-
mo propone el Doctor Solís Barker, pero lo 
que no aceptaría es que desaparezca el prin-
cipio básico y esencial en que se inspira y que 
no es otro que el pueblo es la fuente de todo 
poder. 

El Doctor Clemente Guido del PCDN, razo-
na que el FSLN no está diciendo algo nuevo 
cuando expresa que el gobierno es popular, 
porque ya lo decían las Constituciones conser-
vadoras del 22 Noviembre de 1824. en el Arto. 
8 de la Constitución del 8 de Abril de 1826, 
y en el Arto. 40 de la Constitución del 12 de 
Noviembre de 1838, pero sí lo que discuten 
es que no se puede ejercer el poder directa-
mente, sino que indirectamente a través de sus 
representantes y en esta parte le da la razón 
a Mauricio Díaz del PPSC, cuando dice que hay 
que quitar eso del artículo y por lo tanto está 
totalmente de acuerdo con la moción de Ed-
win Illescas, porque es una consecuencia na-
tural de que el poder se ejerce directamente 
a través del sufragio. 

A lo inmediato el Comandante Carlos Núñez 
señala que los aportes novedosos del actual 
Proyecto de Constitución y que por algo no 
sirvieron las viejas constituciones, es porque 
precisamente están recogiendo las transfor-
maciones políticas, económicas y sociales que 
se han operado a lo largo de siete años de Re-
volución y donde se encuentran las más varia-
das formas de participación del pueblo. ejem-
plo de ello la aplicación de la Reforma Agraria 
y el desplazamiento de las 48 mil familias que 
tuvieron que reubicarse dada las condiciones 
de la guerra- 

Respecto a ésto, aduce que el Gobierno no 
se dio cuenta de su existencia por arte de ma-
gia, sino por la participación activa y efectiva 
del pueblo. 

Además agrega que si las constituciones que 
señaló el Doctor Clemente Guido hubieran 
contenido el carácter popular, no ve la razón 
por la cual en estos momentos están discu-
tiendo la elaboración de otra y además por 
qué se tuvo derrocar al régimen anterior lega-
lizado por estas mismas constituciones. 

De último mociona una nueva redacción al 
Artículo dos, unióndo las propuestas del Doc-
tor Humberto Solís Barker y Ray Hooker Tay-
lor del FSLN y Mauricio Díaz Dávila del PPSC 
que dice lo siguiente: 

"La soberanía nacional reside en el pueblo, 
fuente de todo poder y forjador de su 

propio destino. 

Ejerce la democracia, decidiendo y partici-
pando libremente en la construcción del sis-
tema económico. político y social que más 
conviene a sus intereses. 

El poder lo ejerce el pueblo directamente 
y a través de sus representantes libremente 
electos de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Electoral. 

Por su parte el Representante Luis Sánchez 
Sancho del PSN fundamenta que la democra-
cia es una forma del Estado y que ésta no se 
lleva a cabo, sino que se ejercen los dere-
chos democráticos que es algo completamen-
te distinto y en ese sentido hace una moción 
para modificar el Artículo 2: "El pueblo es la 
fuente del poder político y protagonista de su 
propio destino. 

El poder político es ejercido por el pueblo 
democráticamente a través de sus represen-
tante libremente elegidos de conformidad con 
esta Constitución y la ley, directamente deci-
diendo y participando en la construcción del 
sistema económico, político y social que más 
conviene a sus intereses". 

Hace esta moción sin perjuicio de que antes 
de la votación pueda asociarla con otras de 
las propuestas que ya estan planteadas y que 
se parezca a la de él. 

El Representante del PCD Eduardo Molina 
Palacios, manifiesta que desde que comenzó la 
discusión de la Constitución, siempre mantu- 
vo que no estaban interesados en elaborar una 
Constitución que fuera jurídicamente perfec-
ta, o sea buscar la perfección de la norma, 
pero que sí trata de buscar una definición que 
sea consecuente con la historia y reflejo pre-
cisamente de la infraestructura social que vi-
ve el pueblo y por tal razón no está de acuer-
do como ha quedado redactado el artículo 
dos, puesto que la democracia es un término 
que no puede ser patrimonio de partido polí-
tico alguno. 

Aduce que una cosa es la participación es-
pontánea del pueblo en todas las actividades 
del país y otra cosa es que el pueblo sea agi-
tado a través de consignas, que es lo que su-
cede practicamente a través de la política que 
trata de introducir el FSLN en el artículo dos, 
y ejemplifica el caso con el apoyo de los cam-
pesinos de la IV Región hacia la implemen-
tación de la Reforma Agraria, los cuales son 
movilizados por agitadores profesionales del 
FSLN. 

Después presenta una moción concreta: 
"La democracia nicaragüense se sustenta en 

el pueblo, fuente de todo poder y protagonis-
ta de su propio destino, propugna por una 
vida simentada en la justicia, la libertad, la 
mejor distribución de la propiedad, del bene- 
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ficio de todos a la educación, la salud, los bie-
nes de producción dentro de una justa y ar-
mónica relación entre las clases sociales. 

Nuestra democracia es política, económica, 
social e internacional y se garantiza median-
te el sufrago efectivo, universal igual y secre-
to, el gobierno de la mayoría y respeto de los 
derechos de todos los grupos minoritarios. 

(Continuará) 

UNIVERSIDAD NACIONAl AuTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No- 2304 — R/F 56269 « 2,550.00 

CERTinCACION 
El suscrito Director de la Oficina de 

Registro de la UNAN. certifica que a 
la página 22, folio 44, tomo III, del Li-
bro de Registro de Títulos de graduados 
en la Universidad Politécnica de Nicara-
gua, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua"- 

Por Cuanto: 

El señor Mauricio Andrés Castañeda 
Castillo, Natural de Masaya. Departamen-
to de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Universidad Politéc-
nica de Nicaragua, todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios corres-
pondientes y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Técnico en 
Banca y Finanzas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamen-
tos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua. a los catorce días del mes 
de Octubre de mil novecientos ochenta 
y seis — El Rector de la Universidad 
G. Martínez G. El Secretario General E-
duardo Muñoz M. 

Es conforme- León, 14 de Octubre de 
1986. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No- 2306 — RIF 56277 « 2,550.00 

CER'TIFICACION 
El suscrito Director de la Oficina de 

Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 236, tomo I, del Libro de Re-

gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
ciar Médicas. que esta Oficina lleva a su  

cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto : 

La Doctora Atina Salomé Gómez Cuevas, 
ha cumplido con todos los requisitos es-
tablecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Especialista en 
Dermatología, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que legalmente se 
le concedes. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de Junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Rector de la Universidad G. 
Martínez O. El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León, 5 de Junio de 1987. 
Manuel Mayorga González Director. 

Reg. No. 2307 	P/F 56285 «2,550.00 
t,rd-t 2IFICACION 

El suscrito Director de la Oficina. de 
Registro de la UNAN, certifica que a 
la pagina 24, folio 48, tomo IV, del Li-
bro de Registro de Títulos de graduados 
en el Instituto Politécnico "La Salle'. que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscri-
bió el Titulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua"• 

Por Cuanto: 
El señor Guillermo Figueroa, Natural 

de El Sauce, Departamento de León, Re-
pública, de Nicaragua, ha aprobado en el 
Instituto Politécnico "La Salle", todos los 
requisitos académicos del Plan de Estu-
dios correspondientes y las pruebas es-
tablecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Técnico en In-

geniería Mecánica Industrial. piara. que go-
ce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden- 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de Marzo de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Rector de la Universidad O. 
Martínez O. El Secretario General Mon-
da M. /barra 

Es conforme. León, 30 de Marzo de 
1987. — Manuel Mayorga González, Di-
rector• 
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Reg. No. 2309 — R/F 25472 — (y 2,550.00 
CERTIVICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que a, 
la página 232, tomo I, del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Médicas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua"- 

Por Cuanto: 
El Doctor Ernesto José Blandino Mon-

tenegro, ha cumplido con todos los requi-
sitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias Médicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Especialista en 

Cirugía General, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden- 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de Junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Rector de la Universidad O. 
Martínez O. El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León, 5 de Junio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2310 — R/F 57827 t 2,550.00 
GERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamen-
to de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 142, tomo IV. del Libro 
de Registro de Títulos de la. Facultad 
de Ciencias de la Educación, que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Lucia Muñoz López, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación. en la Especia-
lidad de Pedagogía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmen-
te se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los quince días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Rector de la Universidad 
Humberto López R. El Secretario Gene-
ral N. González R. 

Es conforme. Managua, 15 de Mayo 

de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2098 — R/F 46009 — 	7,650.00 

Baulio Pulido Zelaya, solicita Titulo Suple-
torio en el predio urbano ubicado en el Barrio 
San Pedro de esta Ciudad Rama, con los si-
guientes linderos: Norte: Gloria Zambrana Sur: 
Juan Gutiérrez Este: Francisco Carcamo y Oes-
te: Bertha Soza. 

Interesados Opónganse. 

Dado en la Ciudad de Rama, Juzgado Unido 
y del Distrito, once de Junio de mil novecientos 
ochenta y siete. — Adolfo Woo Barrantes, Juez. 
— Griselda Espinosa V., Sria. 

3 3 

Reg. No. 2114 — R/F 46133 — 	7,650.00 

Aura Lila Novoa Mendieta, de esta ciudad 
Darío, Departamento de Matagalpa, Solicita Ti-
tulo Supletorio de Casa y Solar ubicada en el 
Barrio San Antonio de esta. ciudad, dentro de 
los siguientes linderos: Este casa y solar de 
Delvin Balmaceda; Oeste: Calle de por medio 
y casa de la Cooperativa FUNDE; Sur: Calle 
de por medio Otilio Flores y Norte: Casa y solar 

de Bienvenido Vásquez. 
Opónganse dentro del término legal. 
Juzgado Civil Untos de Ciudad Dario, Depar-

tamento de Matagalpa, treinta y uno de Mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete. — V. 
F. Artola 8, — B. L. Moreno P., Secretario. 

Es idéntico con su Original con el que fué 
debidamente Cotejado. — Blanca Luz Moreno 
Palma, Secretaria. 

3 

Reg. Ne 2127 — R/F 30022 — er 7,650.00 

Elsa María ~azar Lara, solicita Supletorio 
urbano La Paz Carazo, Norte, Marcelino Sala-
zar; Sur, calle; Este, Anibal Solazar; Oeste, 
Francisco López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, Junio doce ochen-

tisiete. 	Alf. Zapata López, Srio. 
3 3 

Reg. No. 2100 — RIF 46011 — er 7,650.00 

Lidia Morales de Venegas, solicita Titulo Su-
pletorio predio Urbano situado en el Barrio 
Central de ésta Ciudad Rama, con los siguien-
tes linderos: Norte: Santiago Cruz calle de 
por medio Sur: Río Escondido Este: Comedro 
Juanita Oeste: Leyda Wong de Chow. 

Interesados Opóngase. 
Dado en el Juzgado de Ciudad Rama, a loa 

once dias del mes de Junio de mil novecientos 
ochenta y siete. — Adolfo Woo Barrantea, Juez 
— Griselda Espinoza, Sria. 

3 3 

Reg. No. 2099 — RIF 46010 — Q 7,650.00 
Gloria Tercero Centeno de Salinas, solicita 

Titulo Supletorio predio en el Poblado del Puer-
to la Esperanza con los siguientes linderos: Nor-
te: antes Ofelia Miranda ahora Socorro Solano 
Sur: Calle de por medio antes Samuel Meza 
ahora Santo Romero Reyes Este: Calle Central 

2114 
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Ines Tórres de por medio Oeste: Calle de por 
medio Farmacia Popular. 

Interesados Opóngase. 
Dado en. el Juzgado Local Unico del Dis-

trito de Ciudad Rama, a los once días del mes 
de Junio de mil noveciento sochenta y siete. 
— Adolfo Woo Barrantes, Juez. — Griselda 
Espinosa V., Sria. 3 3 

Reg. No. 1896 — R/F 636791 — C 6,750.00 
R/F 621132 _. Q 900.00 

Estela Romero Tórres de Romero, solicita 
Supletorio urbano, León, 

Oriente: Maria Leonarda Acevedo Mendoza. 
Poniente: Dora Luz Rueda, Justo Rueda, Ju-
lio Hernández, Ramona Larios y Juliana Sequei-
ra. Sur: calle enmedio: Familia Méndez. Nor-
te: Juliana Sequeira. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo y Primero Civil de Dis-

trito por Ministerio de la Ley. León, veintidos 
de Mayo de mil novecientos ochenta y siete. 
— Socorro García I., Sria. 

3 3 

Reg. No. 1995 — R/F 52009 — CP 7,650.00 
Nidia López Moncada, solicita supleto-

rio, predio urbano, Barrio El Rosario es-
ta ciudad, linda: Norte, Casa Comunal, Sur, 
Pía López; Este Máximo López; Oeste, 
Hector Vallecillo. 

Opónganse, término legal- 
Juzgado Distrito Civil y Criminal por Mi-

nisterio de Ley. Estelí, Once Noviembre 
Mil Novecientos Ochentiseis. — Guillermo 
Sotomayor O. Srio. 

3 3 

Reg. No. 1955 — R/F 670022 — « 390.0 
Complemento — R/F 39760 — 4 3,750.00 

Manuel Vicente Altamirano Rodríguez 
y Francisca Sequeíra Ortíz Solicitan Títu-
lo Supletorio de un solar Ubicado en la ca-
lle de el cementerio de esta ciudad, que 
mide once varas de frente a la calle por 
cuarenta y nueve varas de fondo y una ca-
sa habitacional de siete metros de frente 
por siete de ancho, dentro de los siguien-
tes linderos; Norte Taller de Macánica de 
Manuel Herrera, Sur Hielera del señor Hil-
debrando Dalla Téllez; Oriente, Calle del 
Cementerio y Occidente, Patio vacío de 
Macaría Aráuz Castro. 

Opóngase término Legal. 
Dado Juzgado de Distrito de Matagalpa 

doce de Junio de mil novecientos ochenta 
y seis, F. Gutiérrez M. María J. Herrera 
Sria, — María .Jesus Herrera Sáenz. Se-
cretaria del Juzgado Civil de Distrito de 
Matagalpa. 

3 3 

Reg. No. 2213 — R/F 247669 — C 7,650.00 
Felicia Mairena Murillo y Antonio Mairena 

Tórrez, solicitan supletorio urbano El Sauce, 
linda: Norte, calle de por medio, Rosario Me-
jía, Sur, predios municipales. Este, José Mo-
mea. Oeste, Orlando Flores Bucardo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, diez de Ju- 

No. 155 

nio de mil novecientos ochenta y siete. 	/ea. 
bel de Pastora, Sria. 

3 3 

Reg. No. 2003 R/F 357940 — 7,650.00 
María Herminia, López Benavides, soli-

cita Título Supletorio urbano, Estelí; lin-
dante: Norte, calle enmedio Cooperativa 
Agrícola; Sur, José Alaniz y otra; Este, 
calle enmedio Angel Aviles y otros, Oeste, 
Pablo Guido. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, once 

Junio mil novecientos ochentisiete. — Gui-
llermo Sotomayor O., Srio. 

3 3 

Reg. No. 2212 — R/F 24768 - Cr 7,650.00 
Clementina Mairena Soza, solicita supletorio 

urbano El Sauce, linda: Norte, calle en medio, y 
Germán Valdivia y Francisca Mairena. Sur, Ir-
me Gurdián Aguilera. Este, Lilliam García de 
Palacios. Oeste, Familia Ramírez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, diez de Ju-

nio de mil novecientos ochenta y siete. — Isa-
bel de Pastora, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1927 — 	Gt;7595 — C 7,650.00 
Petronila Ramos Reyes, solicita supletorio se 

mi rústico Managua situado Norte, diecisiete 
metros Avenida Sandra Delgado en medio, Lo-
te número noventa y tres Sur, veintidos metros 
y treinta centímetros, propiedad de Carlos A-
lemán; Este, treinta metros y diez centímetros 
propiedad de Astoria Ayestas, Oeste, treinta 
metros y sesenta centímetros Avenida Pedro 
Rivas, en medio, propiedad de Sergio Maltea, 
Lote de Terreno seiscientos sesenta y ocho me-
tros cuadrados y sesenta y cuatro centésimas de 
metro cuadrado de superficie, Barrio Marcel 
Pallais Checa. 

Interesados opónganse en termino de ley. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma. 
nagua. 

Managua, cinco de Junio de mil novecientos 
ochenta y siete. — Dr. Marco Aurelio Mercado 
Rodríguez, Juez Segundo C1 il del Distrito de 
Managua. 

3 3 

Reg. No. 2160 — R/F 536893 — 4 7,650.00 

Eduardo Ballestero Ramírez, solicita supleto-
rio terreno Bluefields, lindantes: Norte, Suce-
sión Andrés Ingle, calle por medio; Sur, Wi-
lliam Sinclair; Este, Colegio Neysi Rios; Oes. 
te, Zoila Duran. 

Juzgado Civil Distrito. Bluefields, Junio o-
cho de mil novecientos ochenta y siete. — Juan 
José, Malespin, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2157 — R/F 46165 — qr 7,650.00 

Maria Aguinaga Mendoza, solicita supletorio 
urbana setecientas varas cuadradas banda Norte 
esta ciudad, Lindante: Este, Evangelina Robleto; 
Oeste, Angelina Obando; Norte, José Mendoza: 
Sur. Jorge Pérez. 

(»Pillé& 

http://enriquebolanos.org/


13-7--87 
	

LA GACETA. — DIARIO OFICIAL 
	

No. 155 

Juzgado Local Civil. Camoapa, nueve Junio 
mil novecientos ochentisiete. - 
- A. Hurtado, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2156 — R/F 46164 — 	7,650.00 

Fermin García. González, solicita supletorio ur-
bana banda Oriental esta ciudad, cuatrocientas 
treinta varas cuadradas, localizadas: Este, Oeste 
y Sur, Sucesión Humberto Flores; Norte, Ra-
mona García. 

Oposiciones término legal. 

Juzgado Local Civil. Camoapa, once Junio mil 
novecientos ochentisiete. — 
A. Hurtado, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2155 — R/F 46163 — w 7,650.00 

Esmerenciana García Zamoran, solicita suple-
torio urbana banda Sur, esta ciudad, doscientas 
varas cuadradas, localizadas: Oriente y Sur, 
Farah Yaber; Occidente, Julia García; Norte, 
Campo Municipal. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Local Civil. Camoapa, diez Junio mil 
novecientos ochentisiete. — A. Hurtado, Srio. 

S 3 

Reg. No. 2176 — R/F 0000062 — ir 7,650.00 

Miriam Salvadora Laguna Pérez solicita su. 
pletorlo Bluefields, lindando: Norte, Lorenza 
Brittan, callejón por medio; Sur, Santos Bur-
galin y Seferina Gartb; Este, Roberto Webe-
ter; Oeste. Concepción Osorio.. 

Juzgado Civil Distrito. Bluefields, Junio die-
siséis de mil novecientos ochenta y siete. 

—Juan José Malespin, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2214 — R/F' 637275 — ¢ 7,650.00 

Antonio Vanegas Arostegui, solicita supleto-
rio urbana el Sauce, linda: Norte Leticia Ur-
bina. Sur, calle de por medio, e Isabel García 
Fteyes. Este, Adelina Díaz. Oeste, calle de por 
medio, e Iglesia del Santuario del Cristo Ne-
gro de Esquipulas. 

Opónganse. 

Juzgado Local Civil. El Sauce, veintisiete de 
Mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

—Isabel de Pastora, Srta. 
3 

Reg. No. 2215 — R/F 636009 — ir 7,650.00 

Lucy Victoria Mendoza Delgadillo, solicita su-
pletorio urbano El Sauce, linda: Norte, Haydee 
Rodriguez, Sur, Benito Bucardo. Este, Concep-
ción Membreño. Oeste, calle de por medio, y 
Líneas férrea. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. El Sauce, catorce de 

Mayo de mil novecientos ochenta. y siete. — Isabel 
de Pastora, Sría- 

3 3 

Citación a Accionistas 
Reg. No. 2222 — R/F 46267 — ¢ 2,550.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de 
"Electrogar, S. A.", convoco a los Accionistas 
de dicha Sociedad a Junta General Ordi-
naria que se verificará en las Oficinas de di-
cha Compañía el die veintinueve de Julio del 
corriente año, a las cinco de la tarde. La A-
genda es la siguiente: 

lo. Lectura del acta anterior. 
2o. Informe de la Junta Directiva. 
3o. Presentación de los Estados Financieros 

al 30 Junio de 1987. 
4o. Informe del Vigilante. 
5o. Asuntos Varios. 
Managua, 20 Junio 1987. — Guillermo Ber-

múdez B., Secretario de la Junta Directiva. 

1 

Reg. No. 2223 — R/F 46265 — Cr 2,550.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de 
Sovipe Comercial, S. A.", convoco a los Ac-
cionistas de dicha Sociedad a Junta General 
Extraordinaria de Accionistas que se verificará 
en las Oficinas de dicha Compañía en esta 
ciudad, a las cuatro de la tarde del día vein-
tinueve del mes de Julio del corriente ano. La 
Agenda es la siguiente: 

lo. Lectura del acta anterior 
2o. Aumento de Capital Social. 
Managua, 20 Junio 1987. .. Guillermo Ber-

múdez S., Secretario de la Junta Directiva. 

1 

Reg. No. 2224 — R/F 46266 — a 2,550.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de 

"Sovipe Comercial, S. A.", convoco a los Ac-
cionistas de dicha Sociedad a Junta General Or. 
dinaria que se verificará en las Oficinas de 
dicha Compañia en esta ciudad, a las tres de 
la tarde del día veintinueve de Julio del co-
rriente año. La Agenda es la siguiente: 

lo. Lectura del acta anterior 
2o. Informe de la Junta Directiva. 
3o. Presentación de Estados Financieros al 

30 Junio 1987. 

4o. Informe del Vigilante. 
5o. Asunto Varios. 
Managua, 20 Junio 1987. — Guillermo Ber-

múdez 8., Secretario de la Junta Diretciva. 
1 

Reg. No. 2225 — R/F 46268 — Cr 2,550.00 

Con instrucciones de la. Junta Directiva de 
"Electrogar, S. A.", convoco a los Accionistas 
de dicha Sociedad a Junta General Extraordi-
naria de Accionistas que se verificará en las 
Oficinas de dicha Compañía en esta ciudad, 
a las séis de la tarde del día veintinueve de 
Julio del corriente año. La Agenda es la si-
guiente: 

lo. Lectura del acta anterior. 
2o. Aumento de Capital Social. 
Managua, 20 Junio 1987. — Guillermo Ber-

múdez 9., Secretario de la Junta Directiva. 
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